
CANTIDAD CON LETRA : CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS  00/100 MXN

MONEDA : MXN - Peso Mexicano  | METODO PAGO : PUE - Pago en una sola exhibición | FORMA PAGO : 28 - Tarjeta de Débito

FECHA TIMBRADO : 2023-04-20T16:48:13

No de Serie del Certificado del SAT : 00001000000509846663

Sello Digital del CFDi
hAYtkEnGeW35bVEIAUESNugN18KLdw8V7eJragMkOVwgyv3dQECmKrRIPxBX0bFY8R09EIxzM7vO+gWXfKnrkYOHaF6BswxPtvVL

mWvoOlDxUEylI4LetyAc0J0OmNGVIjp2bZ6MmeVTfGV+Pt8BYBVZVO2t0TvIqi5s5ZGVvtClaEgih0wPZ0n854MtE0C7TNeeH4mEWE2

kJsjW4alMVzjv6SeDBlkuebVXl/tWPBWClMVf+tSVbTkaighh3rnAiTGpqzStItw0FJuyPLgfFPocr9iXwYTZn0N31lIms3NnslJIElMdzC4NyO

cue11iiL9C/2xK/qQMSlgjjLuwOQ==

Sello Digital del SAT
Trls2TrO8eibAOW+OM9Z8q7VbVbI1u26HOoMWrZo5A0WjuhWLrb3lEkbHto3hosgPJ2u0NpgaCYdExWDyYv4N3/T93jr1KlOFPLutGa

Wv6asKbNKnTnHknNLztca33BI5kr7vPA9ayUmWmcw/WDEL6807bhj8sn4wzMYo+uuaU/ejlfQBbU8vp1eVRS0C8YKOOngL0UUnwJI5

HkDmsymLXAQQyM/l7+jXGOfufp/PuM0zezNvkpRpvEiP5HRXwmsQYIqOmoeWreN70eH0RR17RtXAJpr48ha9puYtOsYqEZe/NZj3aI5t

rVO8KfrFZ82rx+j1nglaZfYyV4mOGmUxw==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|c865534c-109a-4bad-a45e-fecd94d2a1d8|2023-04-

20T16:48:13|LSO1306189R5|hAYtkEnGeW35bVEIAUESNugN18KLdw8V7eJragMkOVwgyv3dQECmKrRIPxBX0bFY8R09EIxzM7vO+

gWXfKnrkYOHaF6BswxPtvVLmWvoOlDxUEylI4LetyAc0J0OmNGVIjp2bZ6MmeVTfGV+Pt8BYBVZVO2t0TvIqi5s5ZGVvtClaEgih0wPZ0

n854MtE0C7TNeeH4mEWE2kJsjW4alMVzjv6SeDBlkuebVXl/tWPBWClMVf+tSVbTkaighh3rnAiTGpqzStItw0FJuyPLgfFPocr9iXwYTZn0N31lIms3NnslJIElMdzC4NyOcue11iiL9C/2xK/qQMSlgjjLuwOQ==|00001

000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Factura    A 9077
JOSE CARLOS IRABU GARCIA

RFC: IAGC730312GI6        Tipo de comprobante :  I - Ingreso

No de serie del Certificado del CSD: 00001000000414647381

Folio Fiscal: c865534c-109a-4bad-a45e-fecd94d2a1d8

Régimen: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

DATOS DEL CLIENTE EXPEDIDO EN

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

CP:23600

RFC: IFN060425C53
Uso CFDi: G03 - Gastos en general
Domicilio: 06760  Régimen: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Fecha y hora de emisión: 2023-04-20T14:47:52

Cantidad U Medida Descripción V Unitario Impuestos Importe

1 E48 - SERVICIO 90101501 - CONSUMO DE ALIMENTOS 409.48 002 - IVA: 65.52 409.48

SubTotal $ 409.48

+IVA 16% $ 65.52

=TOTAL $ 475.00
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.



CFDI versión 4.0

CFDI 178
FECHA Y HORA

LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI

2023-04-21 T 14:55:27

23600

I-INGRESOS

G03 -Gastos en gener
al

RFC EMISOR: GUVG6511061Q7 RFC RECEPTOR: IFN060425C53

C
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E

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:601 General de Ley Personas Morales
AVENIDA INSURGENTES SUR 452 
ROMA SUR C.P.06760
CUAHUTEMOC CIUDAD DE MEXICO MEXICO    

CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
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TASA 002
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          1 CONSUMO CON PIEZA E48 90101500            327.59 16%            52.41           327.59

SUBTOTAL            327.59

     IVA             52.41

TOTAL 380.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

FemHrj07gVkZZWAdbt6LkD46QPYTsgQTq4g7uQZrGju4fqE0ER9sSvzhIeevf24FS/MXoMFWn4R0O44liSq5mS3HlvaYrOmSdwHi9ndfDgmTh02ixvr7OPYPyiOBpp/7DPYZkAyP7XsSviAizr7tzZ

w6MfAXdr2JbW+nf7gfMdvuPtC5W/1kzqW4zeNtzJoHMVtNWlldPzx944vJXvwhVKDg+zudljitGp+zCcV0SHE/cOoOgLEO+zXwFbn84J8SaY+EDGB3O5gUu9Zti9Cw2fpzuaV4Ey/mEebaEFce8qba

PBajV4sKx/HLbgO6AIoMc6JHJ+Z58Ozjsk0M4G3Zdw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

MLCCaBRSPkaHxkIY2wu8mWb3mtXpRb+4wRbaFtiPmqEs3MS2E1a1V0CLkRGGYrHWyp0vJbF1/thS8PVzL8brJoGTWUTB6QprrWItfc3rpnV6J3jeUD0L6wnk

O+1vc+xbkivKAaDYWCYCq4mtfLEvoO9suC8O5Lz66Fr0RltOonW/sMVffaJurqHT0qp9sx8FGyoDbMyV8MKTVWDjlMlAsbUPCYoc5K41XnDx9OwFdxNAXzO5

SWHkSBGeJr1NIM6WZrkPUzYkM1i/LBISeF2iPWVAz3Z67R84nhc2ysB2/njzYlb4I5VY5cJEYjQDi9fA/YwAwqJjaoQEtpx5rZxb1Q==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|72C96EA5-E24C-4137-B244-CFC3CE48E604|2023-04-21T15:55:30|SED1102088J7|FemHrj07gVkZZWAdbt6LkD46QPYTsgQTq4g7uQZrGju4

fqE0ER9sSvzhIeevf24FS/MXoMFWn4R0O44liSq5mS3HlvaYrOmSdwHi9ndfDgmTh02ixvr7OPYPyiOBpp/7DPYZkAyP7XsSviAizr7tzZw6MfAXdr2JbW+n

f7gfMdvuPtC5W/1kzqW4zeNtzJoHMVtNWlldPzx944vJXvwhVKDg+zudljitGp+zCcV0SHE/cOoOgLEO+zXwFbn84J8SaY+EDGB3O5gUu9Zti9Cw2fpzuaV4

Ey/mEebaEFce8qbaPBajV4sKx/HLbgO6AIoMc6JHJ+Z58Ozjsk0M4G3Zdw=

9
|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 72C96EA5-E24C-4137-B244-CFC3CE48E604

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-04-21T15:55:30

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

002 90111802 - 
Habitación dobl

1 ROM - 
Habitación

No Aplica habitación doble del 
día 20-04-2023

$ 1,000.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$160.000
000 $ 1,000.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $160.00

Total Impuestos Retenidos -

Total con letra:  Mil ciento sesenta pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 1,000.00

Total $ 1,160.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Tipo Relación UUID

04 - Sustitución de los CFDI previos e2ab91f8-ee12-4083-8c23-8db501f2d10d

CFDI Relacionados

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|2F49D5EF-15AD-46DC-BA12-4A60BFC91128|2023-05-04T16:13:45|MAS0810247C0|
WGPo59WLCUQ4iuOBeyU6zr2XuOxIg7692wmySxrpKRKxQtNc0eOKUUgaVfzKWut3Dryb8U5dq3V6moM6+lXnUYuqo3ftaAD3u7FLE
MyRfm9CqErFdKlC2pZTUqLr6NEpB8bqQLMjlt3Z
+N6GOKvHNOVfDC0Hm9hXEU74EInH7BAvxpNE5qJpAESwZv4hus5JoXLKuA/CIScqZNspxytIPCLMi0kny0IjWVbUQ8MyYe5TfsI7oN
hg121+Wj1sV9t9hCdag+HpcR2PG7VS29YThBMrSe4jMoQmySNfA3EA
+WDppUKsVlc0cKcDdJEkiPfReAYSxqzgX2PcQBiruB/HUw==|00001000000505142236||

WGPo59WLCUQ4iuOBeyU6zr2XuOxIg7692wmySxrpKRKxQtNc0eOKUUgaVfzKWut3Dryb8U5dq3V6moM6+lXnUYuqo3ftaAD3u7FLE
MyRfm9CqErFdKlC2pZTUqLr6NEpB8bqQLMjlt3Z
+N6GOKvHNOVfDC0Hm9hXEU74EInH7BAvxpNE5qJpAESwZv4hus5JoXLKuA/CIScqZNspxytIPCLMi0kny0IjWVbUQ8MyYe5TfsI7oN
hg121+Wj1sV9t9hCdag+HpcR2PG7VS29YThBMrSe4jMoQmySNfA3EA+WDppUKsVlc0cKcDdJEkiPfReAYSxqzgX2PcQBiruB/HUw==

BQIsi4/BflBVvZaYTv6qxMLKiDbjIe
+7VKS3uEI4WrSrmY3KMaEzz/UhC9B0w6vxdl6PdvxQk0bkckEbwIIncn89FBcybKxnkEG6UW7V9L5+Plr62sNS6xxL6h2r2pbCGTETKg
KeonGou015Qzymqvy+wg/niGW0P7MxhMUFNBeehq0ZZapef9F6vAJX
+mYVQkL7XH6nTwzVG0draBqYLuvSMccWYdUkCwBHAJYZKPpu1zs4A2/gqjldK1JrQtZ4Izxa3P/T
+aKvForMKT8V6i5jPY9MFsTTpm5vuAdX5awmykgo9DbmbFFr4GKmmv5C9P7Yo6yemM/fz62lnjhdCQ==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx
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23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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LUGAR DE EXPEDICION

TIPO DE COMPROBANTE

USO CFDI
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABA
JADORES                                                  
REGIMEN:601 General de Ley Personas Morales
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ROMA SUR C.P.06760
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          1 CONSUMO CON PIEZA E48 90101500            461.21 16%            73.79           461.21

SUBTOTAL            461.21

     IVA             73.79

TOTAL 535.00

IMPORTE CON LETRA : QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

L1iggiiAt3K/NY30ftczzqEYs6zZDFgjaHCOHWyfHyWOdNuLMiOk7EZinWWgQedul5aowRF/h4T1mfFi7wkKi7MgX5CL6GbqC0t4JaB1i4GyD3ErMDVIv802dTsTwGjXu8jc8O0eKDl5tQEokQ5i4E

l85B34mV8PHoaosPDwDgBoT6/1UTJV6xey6ob9+vQYj5+BF36nzFq0nNEZhMvDdOIi41AkY/uByv7ph080pOZp7Bu+Pi9E7G4ZsV++ZPek03iorn1k/0TCWAVp8XFtl80iqGTl6ccF/mTVPPHgljjr

rq6UFr35jQjSkuFyecOInUH7DA/Hu7ZIeUTbBmK9Xg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

K/Jf/YEYAWr2JTGnwplnqQxCP5TlusL7y4BOWkrA1pc1OvA97afyb2DNY3rRqQgM6zH+vhlVoPNOovy3bzpoo0PSb7VCYyWQA+bYf/uGhpbb/EsIclQneFpQ

pDBwHJlAH0qdQQKWpSwXc0AeKiWQO/BM3jlX4/azoehvLo7/9xngmJgIu4eAkjEcn9+RTPHoECf01KddKZB9JC9oYp4WiqZ4FudYwbtC+WDB4Wv5dCRYblhn

fCtt9zr7poP478MpcLD4HfEfDZFkCDmOvwbsXura/8p2ttcTDCA8RtYa/dgWYN1wQNQijy9Ebrpna8IxUvzHK/lU8TT3d5Ys7zMZFA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|FF5A8E86-E003-4A11-800A-76DE6723E779|2023-04-19T17:54:19|SED1102088J7|L1iggiiAt3K/NY30ftczzqEYs6zZDFgjaHCOHWyfHyWO

dNuLMiOk7EZinWWgQedul5aowRF/h4T1mfFi7wkKi7MgX5CL6GbqC0t4JaB1i4GyD3ErMDVIv802dTsTwGjXu8jc8O0eKDl5tQEokQ5i4El85B34mV8PHoao

sPDwDgBoT6/1UTJV6xey6ob9+vQYj5+BF36nzFq0nNEZhMvDdOIi41AkY/uByv7ph080pOZp7Bu+Pi9E7G4ZsV++ZPek03iorn1k/0TCWAVp8XFtl80iqGTl

6ccF/mTVPPHgljjrrq6UFr35jQjSkuFyecOInUH7DA/Hu7ZIeUTbBmK9Xg= 00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : FF5A8E86-E003-4A11-800A-76DE6723E779

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-04-19T17:54:19

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000508898967

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 01 :EFECTIVO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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06760

4.0

21-04-2023 00:00:01

23600

||1.1|BA9C489C-C490-4881-813E-B933B1C0B026|2023-04-
21T16:18:10|4.0|cvG0eoqGnY3kovVNN+2qIh/+cKwLJqv5vxjgj4+KFUSmzgPMIjkN/2WyxLdlNAdAdE9F/PddPpO4RppM4IdQwh2cOaBv/+opY8CnIJPJ86WNurnE0YLHEGnKDonyNOsN+g9DCm06d
3VLR/yk7EZnf0VLTg9uWHU1XKbyTy4xywQFJDaENGFYNGwyY2LSr4ptZzfdYZ4P2aiZqh0iwOLj2x4Lp0Lc9rrhxRBfO7V8B/jz0kqidK6rZMS/m0poM40pK81lYg+tj9amDLBzUNVooFbemJmIveblHW0
AnP7AzBL1oRZq3YxWZwLKmXcv3g5a1FTWlkh/J8r1WY5W/h+i+A==||

cvG0eoqGnY3kovVNN+2qIh/+cKwLJqv5vxjgj4+KFUSmzgPMIjkN/2WyxLdlNAdAdE9F/PddPpO4RppM4IdQwh2cOaBv/+opY8CnIJPJ86WNurnE0YLHEGnKDonyNOsN+g9DCm06d3VLR/yk7EZnf0VLTg9uWHU1XKbyTy4xywQFJ
DaENGFYNGwyY2LSr4ptZzfdYZ4P2aiZqh0iwOLj2x4Lp0Lc9rrhxRBfO7V8B/jz0kqidK6rZMS/m0poM40pK81lYg+tj9amDLBzUNVooFbemJmIveblHW0AnP7AzBL1oRZq3YxWZwLKmXcv3g5a1FTWlkh/J8r1WY5W/h+i+A==

o7Gw1gdOGC3g6As3OAx5EnRC+SWNXbsuYKk4vUOu48C0UIYwGZm4Zy8ZjeIetI9fIoCaYCgZ58EFOinuyzsKVSrzvhtpz+fKBP9iQD9q4nU4VOuX0Iz0KUyuV1Hj/zuFvyK+Nke9jY/TLbh3arVDd8uwRTrOEMgqVWGBiDoGLTGcM5Ge+h4XlZa
92QNgf6MTFmcIUxxsZU66qZZ2wjp0r0KHJgukIP+hYlDXHsdMpHAtbmXUOrhPHoSUoTExDJ60SHTSMOtRpe75smzW0iA4plqSoTL9sqWZwuE6ewcU6jWVB4xBO7xxR59uPng6aV7I9mpvxBIyfkN1/RSIINa5Fg==

Pago en una sola exhibición
1.0000(01)Efectivo

(G03)Gastos en general

2023-04-21T16:18:10
00001000000508341381
00001000000507965728

Quinientos  pesos  00/100 mxn
Moneda: MXN

Importe $ 431.03
IVA 16.0 % $ 68.97

Total $ 500.00

1.0 E48 80141701 CONSUMO DE ALIMENTOS. $ 431.03 $ 431.03
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio 
de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter 
confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la 
factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo 
se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede 
detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, 
debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.



Código Clave 
Prod/ Servicio Cantidad Unidad SAT Unidad Descripción Precio 

Unitario Descuento Objeto 
Impuesto Impuesto Importe

002 90111802 - 
Habitación dobl

1 ROM - 
Habitación

No Aplica habitación doble $ 1,000.00 $ 0.00 02 - Sí objeto 
de impuesto.

002-IVA 
0.160000

$160.000
000 $ 1,000.00

Total Descuentos -

Total Impuestos Trasladados $160.00

Total Impuestos Retenidos -

Total Impuesto ISH (4.00) $40.00

Total con letra:  Mil doscientos pesos 00/100  MXN 

Subtotal $ 1,000.00

Total $ 1,200.00

Forma de Pago 01-Efectivo Moneda MXN-Peso Mexicano

Método de Pago PUE-Pago en una sola exhibición Tipo de Cambio

Cadena Original del Timbre

Sello Digital del Emisor

||1.1|D51B3B6C-D799-421F-8BA8-94A3B270186C|2023-04-19T18:51:17|MAS0810247C0|
UW42N8OrEEvjUQ86rrFSjPVKuqnXP0vQI/F648i7lTREFT9+ul7uoMN2lkfo3CiR94X6R5xmZESvYN0txDrncMyF6AO/oYkgLGu6S25aR
uJ57s/7Q2/xZiFf+zCkP4dB
+fFgl/XKmFpaXre43O7K7+ihH82rhEXnXMSbiOXXnJKBC8Sk6saXoqhAZOMrVQPgnflx7ivoPg42bt8JK7qQ/YWDXcy02QBvQ49yHO4
4vGeqQJNIECcHA7Tfnankr85ZW/FfwzIF/u1FNtvJi+GlQAWWbTXm
+A9YJ4yRMkgCLPgrsAKr5ERNJ/Hpe2feR2VeEfG/HcBycQ5aYdO0cNV7Zg==|00001000000505142236||

UW42N8OrEEvjUQ86rrFSjPVKuqnXP0vQI/F648i7lTREFT9+ul7uoMN2lkfo3CiR94X6R5xmZESvYN0txDrncMyF6AO/oYkgLGu6S25aR
uJ57s/7Q2/xZiFf+zCkP4dB
+fFgl/XKmFpaXre43O7K7+ihH82rhEXnXMSbiOXXnJKBC8Sk6saXoqhAZOMrVQPgnflx7ivoPg42bt8JK7qQ/YWDXcy02QBvQ49yHO4
4vGeqQJNIECcHA7Tfnankr85ZW/FfwzIF/u1FNtvJi+GlQAWWbTXm
+A9YJ4yRMkgCLPgrsAKr5ERNJ/Hpe2feR2VeEfG/HcBycQ5aYdO0cNV7Zg==

BNtQXYtyNSRhjX9Pgry6lkduJIg5GtZKTG9hmFvBP3cLQzNU2qUn0iPYO8s
+Jtf4KDzMs8He4KxlHFiuFOF/RP1Ic8v0KcXVjdon9p3i0rGPkSnzZrjqr/xbul9XtIBv1tuAT9ZDUNShtKSllteJTvBXn
+CX2u/bZylVDgjHgC2LPiLnLRQM94i1VGhEuwOaWtUckjxJhvzBifpNqg8Nd7+RIDx1JkPkHW2nP58d
+kdX3dHW6MSkZ7NGV/BReDaJHpIIwbTFNzqUefjfBqyr2T9Sma87vfcGsGMhg/hQYo5d1YuZhfIL234OVcdj30bVieQw9tHeOBDzfcLTz
w3+Jw==

Sello Digital del SAT

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Página 1
Servicio de Emisión y Timbrado de CONTPAQ i ®  www.cfdi.com.mx

Folio Interno: FHVC 63
Folio Fiscal: D51B3B6C-D799-421F-8BA8-94A3B270186C

Comprobante Fiscal Digital por Internet

I-Ingreso

Tipo de comprobante

2023-04-19T17:51:17 2023-04-19T18:51:17

Fecha de CertificaciónFecha de Emisión

Expedido en

23600

CSD del SATCSD del Emisor

00001000000508898967 00001000000505142236

Datos del Emisor

MA GRACIELA GUTIERREZ VAZQUEZ

GUVG6511061Q7 IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Datos del Receptor

Régimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03-Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal: 06760

1

2

3

4

5

6

7
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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